
 
A DESPACHO: 03 de diciembre de 2021. Informando que dentro del 

proceso de referencia se encuentra solicitud para reconocer el derecho a 

intervenir dentro del proceso.  Provea. 

El Secretario, 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO  

 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán Cauca, tres (03) de diciembre de dos mil Veintiuno (2021). 

RADICADO:        19001-4003-002-2021-00091-00 

DEMANDANTE:         MAGDA ISABEL GOMEZ MESSA 

CAUSANTE:              LUZ AMPARO MESSA SANDOVAL  

PROCESO:                SUCESION INTESTADA  

 
Auto Interlocutorio Nro. 1948 

 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

avizora que al Señor JESUS GABRIEL GOMEZ MESSA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.059.909.067, el juzgado Promiscuo de Familia 
del Circuito Patía – El Bordo,  en Providencia de fecha dieciséis (16) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), dada su imposibilidad absoluta de 
expresar su voluntad  y preferencias se le designó como Persona de Apoyo 

a la señora MAGDA ISABEL GOMEZ MESSA para que, entre otras 
facultades, adelante los trámites necesarios a fin de que le sea adjudicada 
la proporción de los bienes que le pudieren corresponder en la sucesión 

de su madre, la señora LUZ AMPARO MESSA SANDOVAL; la misma 
designación se hizo en carácter transitorio, finalizando el 26 de agosto de 
2021 de conformidad con lo reglado en los artículos 52 y 54 de la Ley 

1996 de 2019. 
 

Así las cosas, y en virtud de que la señora MAGDA ISABEL GOMEZ 
MESSA tomo posesión como persona de Apoyo del señor JESUS GABRIEL 
GOMEZ MESSA con el carácter transitorio prenombrado y teniendo en 

cuenta que, el artículo 491 del Código General del Proceso dispone en su 
numeral tercero: “Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de 
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la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o 
adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, 
el cónyuge o compañero permanente o albacea podrán pedir que se les 
reconozca su calidad…”  
  

Toda vez que nos encontramos en el tiempo procesal oportuno, y el señor 
JESUS GABRIEL GOMEZ MESSA, tiene demostrado su grado de 

parentesco con la causante LUZ AMPARO MESSA SANDOVAL  se hace 
necesario requerir a la señora MAGDA ISABEL GOMEZ MESSA como 
Persona de Apoyo para que  proceda a adelantar las gestiones ante el juez 

del conocimiento a fin de convalidar su calidad teniendo en cuenta que se 
ha vencido el término para el cual fue designada, lo anterior para prevenir 
irregularidades que puedan configurar nulidades a futuro, en aras de 

proteger los derechos del señor JESUS GABRIEL GOMEZ MESSA. 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYÁN,  
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO UNICO:  REQUERIR: a la señora MAGDA ISABEL GÒMEZ 

MESSA en su condición transitoria como Persona de Apoyo para que 
proceda a realizar las gestiones indicadas en la motivación de este 

proveído.  
 
 Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

C.C 
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